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1.2 Información relativa a las funciones que desarrolla la entidad. 

 
Canarias Submarine Link, S.L.U (en Adelante “la Sociedad”), fue constituida en Madrid el 5 de 

marzo de 2004, mediante escritura autorizada por el Notario Don Ignacio Maldonado Ramos, 

con número 958 de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Las Palmas, en el tomo 

1.711 ,folio 51, hoja número GC-32873, inscripción primera. 

Su domicilio actual se encuentra en el Polígono Industrial de Granadilla, s/n, Granadilla de 

Abona (Santa Cruz de Tenerife) y con número de identificación fiscal B-35808468. 

La Sociedad se encuentra inscrita en el Registro Mercantil como Sociedad Limitada. 

Su objeto social consiste en la comercialización, distribución, instalación, mantenimiento y la 

prestación de servicios informáticos y de telecomunicaciones, así como la realización de actividades 

relacionadas con las telecomunicaciones a operadores y usuarios finales. 

La actividad actual de la empresa coincide con su objeto social. 

A partir del 30 de abril de 2013, la Sociedad tiene carácter de unipersonal, estando controlada 

íntegramente por el “Instituto Tecnológico y de Telecomunicaciones de Tenerife S.L “controlada a 

su vez al 100% por el “Instituto Tecnológico y de Energías Renovables, S.A”. 

La Sociedad Dominante es el “Instituto Tecnológico y de Energías Renovables, S.A.” (ITER, S.A) que 

al cierre del ejercicio poseía el 100% de las participaciones, tiene su domicilio en Polígono Industrial 

de Granadilla, s/n Granadilla de Abona, Santa Cruz de Tenerife y deposita las cuentas anuales 

consolidadas en Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife.  

El 15 de noviembre de 2021 mediante escritura autorizada por el Notario de Santa Cruz de 

Tenerife, Dña. Aránzazu Aznar Ondoño, número de protocolo 3.533, se produce una fusión por la 

absorción de CANARIAS SUBMARINE LINK, S.L Y CANALINK AFRICA, S.L, la Sociedad absorbida, de 

conformidad con la Ley 3/2009 sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.  

La escritura de fusión por la absorción fue inscrita en el Registro Mercantil de Santa Cruz de 

Tenerife el 22 de noviembre de 2021 al Tomo 3246, libro 0, Folio 193, hoja 50762, inscripción 5ª. 

 


